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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Benetússer

2025/15733 Anuncio del Ayuntamiento de Benetússer sobre la aprobación
definitiva del presupuesto y plantilla de personal de 2026. 

ANUNCIO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y al no haberse
presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 13/11/2025 de
aprobación del Presupuesto General para el ejercicio económico 2026,
procediéndose a su publicación resumida por capítulos, de conformidad con el
siguiente detalle:

GASTOS Importe
Capítulo 1 Gastos de personal 6.670.353,78 €
Capítulo 2 Gasto corriente 3.516.231,86 €
Capítulo 3 Gastos financieros 36.000,00 €
Capítulo 4 Transferencias corrientes 1.797.825,74 €
Capítulo 5 Fondo de contingencia
Capitulo 6 Inversiones reales 114.500,00 €
Capítulo 7 Transferencias de capital
Capítulo 8 Activos financieros 6.000,00 €
Capítulo 9 Pasivos financieros

12.140.911,38 €

INGRESOS Importe
Capítulo 1 Impuestos directos 4.005.692,10 €
Capítulo 2 Impuestos indirectos 80.000,00 €
Capítulo 3 Tasas, precios públicos y otros

ingresos
1.397.231,50 €

Capítulo 4 Transferencias corrientes 6.580.387,78 €
Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 71.600,00 €
Capitulo 6 Enajenación por inversiones

reales
Capítulo 7 Transferencias de capital
Capítulo 8 Activos financieros 6.000,00 €
Capítulo 9 Pasivos financieros

12.140.911,38 €

Se considera igualmente definitivamente aprobada la Plantilla de Personal
de 2026, de conformidad con el siguiente detalle:

VER ANEXO

Contra el presente acuerdo los interesados podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos
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25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción, si bien
esto no suspenderá por sí sola la efectividad del mismo.

Benetússer, 19 de diciembre de 2025.—La alcaldesa, Eva Ángela Sanz
Portero.
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1 Secretario/a SECRETARIA, 
ENTRADA 

1 A1 30 VACANTE 

2 Interventor/a INTERVENCIÓN
- TESORERÍA, 

ENTRADA 

1 A1 30  

3 Tesorero/a INTERVENCIÓN
- TESORERÍA, 

ENTRADA 

1 A1 28 VACANTE (CS) 

4 Vicesecretario/a SECRETARIA-
INTERVEN. 

1 A1/A2 26/28 VACANTE (AC) 

I. ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
NºPuesto Denominación del 

puesto 
Puestos GRUPO CD SITUACIÓN/ OBSERVACIONES 

1.1. Subescala Técnica     
5.1 T.A.G. de Urbanismo 1 A1 26 RES (ME) 
5.2 T.A.G. de Secretaría 1 A1 24 VACANTE 
5.3 T.A.G. de Tesorería 1 A1 24 RES( FI) 

1.2. Subescala Administrativa     
19.1 , 19.3- 

19.14 
Administrativa/o 13 C1 21/22 11 VACANTES (5 FI, 

1ME) 
1.3. Subescala Auxiliar     

26.1-26.12 Auxiliar Administrativa/o 12 C2 18 5 VACANTES ( 4 FI+1 
ME) 2 RES-NO OC 

27.1-27.2 Auxiliar Administrativo/a de la 
Biblioteca 

2 C2 18 1 VACANTE (ME) 

1.4. Subescala Subalterna     
30.1-30.7 Conserje/Ordenanza 7 OAP 14 1 RES- NO OC 2 VACANTES(1FI) 

     33-34 Subalterna/o 2 OAP 14 1 VACANTE (FI) 
II. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

NºPuesto Denominación del 
puesto 

Puestos GRUPO CD SITUACIÓN/ OBSERVACIONES 
2.1.1. Clase Técnica: Superior 

6 Director/a de Educación 1 A1 24 VACANTE 
     7.1-7.4 Psicóloga/o municipal 4 A1 22 3 VACANTES (2 FI) 

36 Coordinador deportivo 1 A1 22 VACANTE (1 FI) 
41 Asesor jurídico 1 A1 24 1 VACANTE ( FI) 

2.1.2. Clase Técnica: Media 
10.1-10.2 Técnico Medio Arquitecta/o 2 A2 23 1 VACANTE ( FI) 

11 Agente Desarrollo Local 1 A1/ 
A2 

23  
12 Técnico Medio Ingeniera/o 1 A2 24  
13 Técnico Medio Biblioteca 1 A2 22 VACANTE 
14 Coordinador/a Servicios Sociales 1 A2 24 VACANTE 

15.1-15.4 Trabajador/a Social de Bienestar 
Social 

4 A2 22 2 VACANTES (1 FI) 

 16.1-16.4  
Profesor/a de E.P.A. 

 4  A2 
 21  1 VACANTE + 1 RES 

37 Coordinador/a EPA 1 A2 22 VACANTE 
40.1-40.2 Educador/a social 2 A2 22 2 VACANTES (2 FI) 

2.2. Subescala Servicios Especiales 
NºPuesto Denominación del puesto Puestos GRUP

O 
CD SITUACIÓN/OBS

ERVACIONES 
2.2.1. Clase: Policía y sus auxiliares 

 A) Escala Técnica     
8 Intendente jefa/e Policía Local 1 A2 26  
 A) Escala Ejecutiva     
9 Inspector/a de Policía Local 1 A2 26  
 B) Escala Básica     

17.1-17.6 Oficial de Policía Local 6 B 22 2 VACANTES (2 ME) 
18.1-18.18 Agente de Policía Local 18 C1 21 9 VACANTES (8 FI), 2 RES (2 FI) 

2.2.2. Clase: Cometidos especiales 
2.2.2.1. Categoría: Técnica 

20 Coordinador/a 3ª Edad 1 C1 21  
21 Técnica/o Auxiliar Cultura/Gestor 

Cultural 
1 A2 21 VACANTE 

23.1 Técnica auxiliar informática 1 C1 21 LF 
28 Técnica/o audiovisual 1 B 20  

 
2.2.2.2. Categoría: Auxiliar 

29 Auxiliar Taquilla C. Cultura 1 C2 18  
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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
 

Aprobación definitiva Presupuesto y Plantilla de personal 2026 
 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y al no haberse presentado alegaciones durante el plazo 
de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario 
fecha 13/11/2025 de aprobación del Presupuesto General para el ejercicio  económico 2026, 
procediéndose a su publicación resumida por capítulos, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

 
GASTOS Importe 

Capítulo 1 Gastos de personal            6.670.353,78 €  
Capítulo 2 Gasto corriente            3.516.231,86 €  
Capítulo 3 Gastos financieros                  36.000,00 €  
Capítulo 4 Transferencias corrientes            1.797.825,74 €  
Capítulo 5 Fondo de contingencia   
Capitulo 6 Inversiones reales               114.500,00 €  
Capítulo 7 Transferencias de capital   
Capítulo 8 Activos financieros                    6.000,00 €  
Capítulo 9 Pasivos financieros   

          12.140.911,38 €  

   
INGRESOS Importe 

Capítulo 1 Impuestos directos 4.005.692,10 € 
Capítulo 2 Impuestos indirectos 80.000,00 € 
Capítulo 3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.397.231,50 € 
Capítulo 4 Transferencias corrientes 6.580.387,78 € 
Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 71.600,00 € 
Capitulo 6 Enajenación por inversiones reales   
Capítulo 7 Transferencias de capital   
Capítulo 8 Activos financieros 6.000,00 € 
Capítulo 9 Pasivos financieros   

          12.140.911,38 €  
 

Se considera igualmente definitivamente aprobada la Plantilla de Personal de 2026, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

PLANTILLA / 2026 

 
PERSONAL FUNCIONARIO 

0. ESCALA FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL 
  NºPuesto Denom. puesto Subescala y 

categoría 
Puestos GRUPO CD SITUACIÓN/ OBSERVACIONES 
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2.2.2.3. Categoría: Subalterno/a 
32.1 –32.4 Auxiliar Ayuda Domicilio 4 AP-C2 14-18 2 VACANTES -2LF 

(1JR) 
31.1 –31.3 Limpiador/a 3 AP 14 1 VACANTE 

2.2.3. Clase: Personal de Oficios 
2.2.3.1. Categoría: Coordinador/a 
24.1 – 24.2 Encargada/o Brigada de Obras y 

Servicios 
2 C1/C2 22-

18 
1 VACANTE 

2.2.3.2. Categoría: Oficiales 
25.1 –25.4 Oficial de Servicios 4 C2 18  

2.2.3.3. Categoría: Operarios 
35.1- 35.7 Operaria/o 7 AP LT14 4 VACANTES 

(2 FI) RES (NO 
OC) 

 
PERSONAL LABORAL 

NºPuesto Clasifica. Denominación del puesto Puestos GRUPO CD SITUACIÓN/OBSERVACIONES 
23.2  Técnica/o Auxiliar 

Informática/o 
1 C1 21   Indef no fijo 

 
PERSONAL EVENTUAL 

NºPuesto Clasifica. Denominación del puesto Puestos GRUPO CD SITUACIÓN/OBSERVACIONES 
38  Asesor/a de Diseño 

Comunicativo 
1 A2 16  

39  Asesor/a de 
Comunicación 

1 A2 16  
 

TOTAL N.º PUESTOS 
 

121 
 
 
Contra el presente acuerdo los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción, si bien esto no suspenderá por sí sola 
la efectividad del mismo. 

 

En Benetússer, a la fecha de la firma electrónica. 

 (Documento firmado electrónicamente) 
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